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SE PUBLICA TODOS' LOS OLAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECiOS DE SUSCRIPCiON

Por na mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
| territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
h días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.
¡j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
h cion delà ley en la Gaceta.
i (Articulo l.° del Código Civil vigente.')

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Ii este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
li tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

y^xte o^olsil 
'.:>«CM4«*MMM

imastt DK fw 81 imm

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.), continúan 
8Ín novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gacela del 29 de JSnero de 1907.)

Núm 236.

íoinió ciiii lie lo
PESAS Y MEDIDAS-

CIRCULAR.

Con objeto do cumplimontar lo 
determinado en el art. 63 del Re 
glamento de 31 de Diciembre do 
1896, ha rosuelto que la compro- 
baeion periódica de Pasas y Medi
das que debe roaliaarse anualmen
te, se verifíque en los partidos 
judiciales de esta provincia, se
gún el orden y plazos que se de
signan en la adjunta nota inserta 
á continuación.

Asimismo y para la mayor in 
teligeneia de las prescripciones 
prevenidas en dicho Reglamento 
y para que éstas sean observadas 
con la mayor escrupulosidad, he 
creído conveniente dictar las dis
posiciones .siguientes:

l .* La oficina del Fiel con 
traste se establecerá en las cabe-

I
zas de partido, por el orden y du
rante los plazos fijados en la pre
citada nota adjunta, según lo 
prescrito en los artículos 6-5, 66, 
67 y 68 del citado Reglamento, 

2.^ Los Alcaldes ordenarán á 
sus administrados que retiren d^ 
los comercios respectivos tolas 
las pesas y medidas que no perI
tenezcan al sistema métrico deci
mal, con especialidad á los fabri
cantes de aguardientes, coseche- 
| ros de vino y vendedores de uva 
| y orujo, quedando dichas autori- 
j dades como únicas responsables 

| de que así se verifique, según lo 
1 previene el art, 104 del citado 

Reglamento, y darán la conve- 
1 niento publicidad á esta Circular 
| con los oportunos bandos y harán 
s saber á los industriales compren

didos en los párrafos '2P y 3,° del 
j art, 15 y á los de los artículos 17, 
j 18 y 19, las disposiciones del ar- 

tículo 20 y el deber en que se en- 
cuentran, según los artículos ci- 

j lados 16, 17, 18 y 19, de concu

rrir á la comprobación dentro de | 
dicho plazo y en la-forma qua sa s 
establece en los artículos 78 y 79. I

Dispondrán que los Pósitos se 
provean y sometan á la compro
bación de una balanza de fuerza 
mayor de 50 kilogramos y de una 
série de tiesas de 50 kilogramos 
abajo, ó de una báscula de fuerza 

Í mayor de 100 kilogramos, dirí 
1 giendo las oportunas excitaciones 

á los interesados, hacióndoles pre
santes las respoQsabilidade.s con
signadas en los artículos 96 y 97.

3 .’ Cuidarán también de que 

presenten á la comprobación los 
instrumantos de pasar de qua han 
de estar provistos los establaoi- 
míentos, oficinas y sarvicios pú
blicos dependientas de la admi
nistración municipal, según lo 
dispuesto en el párrafo 1,® dal ar
tículo 15.

4 .* Al terminarse los praoita- 
dos plazos ea cada cabeza de parti- 
do judicial, el Ayudante visitará 
los pueblos que la componen para 
verificar la contrastación da los 
instrumentos de pasar y medir 
que con arreglo á lo prevenido 
en el art. 20 del citado Regla
mento, deban tener los industria
les, figuren ó no en la matrícula 
industrial.

Para los interesados que, en 
i los plazos referidos y horas seña- 
1 iadas en los bandos ó pregones 

que se den por la Autoridad local 
no acudan á la odoina del Fiel 

[ Contraste, dando á entender que 
optan por los derechos que las 
concede el párrafo 2.° dal artículo 
78 y 79 del Reglamento, se ve
rificará la comprobación á domi
cilio con la aplicación de la doble 
tarifa, así como tambien de las 
dietas señaladas en el art. 79. 

1 5.^ Los industriales presenta- j
irán las colecciones completas de
1 Pesas y Medidas prevenidas an el

3

artículo 20, según expandan al 
por mayor ó menor.

6 .^ Los Alcaldes de los púa- 

3

blos que no cumplan con lo man
dado en el art. 104 del citado 
Reglamento, se ¡es castigará con 
la pena señalada en el art. 184 y 

concordantes da la ley Municipal 
á cuyo efecto el Ingeniero Fiel 
Contraste ma dará cuenta de las 
faltas señaladas en esta artículo.

7 .® A los industriales que se 
negasen á contrastar sus pesas, 
medidas á instrumentos da pesar 
óá pagar los derachos correspon
dientes, S3 les levantará acta 
del hecho, en virtud da lo dis- 
,puesto an el art. 83 del referido 
Reglamento, .

En todo caso, dal procedimien
to me dará cuenta la Autoridad 
correspondiente.

Valladolid 28dô Enero de 1907.
El Gobernador interino,

®rrea ^too ir ^laiisj.

Nota de los días en, que ha de ve- 
rificarse la comprobación de 
Pesas y Medidas en los parli
dos judiciales en el corrienie 
año de idOñ.

i

Valladolid, desde el día 1.” de 
Febrero al 18.

Villalón, día 15 de Abril.
Rioseco, días 16 y 17 de Mayo, 
Medina del Campo, días 5 y 6 

de Junio.
Olmedo, dia 21 de id.
Tordesillas, día 18 de Julio.
Mota del Marqués, día 12 de 

Agosto.
Nava del Rey, días 6 y 7 de 

' Septiembre.
Peñafiel, días 18 y 19 de id.
Valoria la Buena, día 7 de Oc

tubre.
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«Kiioamu.
uiisnu» aï liwim

REAL ÓRDEN

Iloio Sr,: Vista la instancia 
que dirigen à este Ministerio 
varios fabricantes de tacos para 
telares mecánicos, establecidos 
en Barcelona, en la que, ante el 
temor de que se aplique la partí 
da 555 del Arancel á los tacos 
de cuero para telares, por no 
existir en el Repertorio más que 
una sola llamada referente á ta
cos para telares, asignándoles la 
citada partida, sin determinaría 
materia de que estén formados, 
solicitan, á fin de que no sufra 
perjuicio su fabricación, y toda 
vez que los tacos de cuero, por su 
naturaleza y aplicaciones, están 
comprendidos en la partida 489, 
que se establezca una llamada en 
el Repertorio indicado para los 
mencionados tacos de cuero, fi
jándoles para el adeudo la partida 
489:

Vista la partida 489 del Aran
cel y la llamada del Repertorio 
para la aplicación del mismo re
ferente á tacos para telares, que 
respectivamente dicen: «Partida 
489. Correas y cuerdas de cuero 
para transmisión, tubos y demás 
maíiufacturas de cuero ó piel 
para máquinas.—Repertorio: Ta
cos para telares, partida 555:»

Considerando que los tacos de 
cuero para telares constituyen 
una manufactura para máquinas 
de tejer, y en tal concepto se ha 
lían comprendidos para el adeudo 
en la partida 489, y, por consi
guiente, la llamada del Reoerto 
rió que asigna á los tacos para 
telares la partida 555 sólo puede 
referirse á aquellos que no sean 
de cuero; y

Considerando que para evitar 
erróneas interpretaciones, que 
pudieran motivar disparidad en 
los adeudos de la mercancía do 
referencia, debe hacerse la opor
tuna aclaración ea el Repertorio 
del Arancel, determinando qué 
tacos para telares deben adeudar 
por la partida 489 y cuáles por 
la 555;

El Rey (Q. D. G.j, conformán- 
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien 
disponer que la llamada del Re
pertorio referente á los tacos da 
que se trata se subdivida en la 
siguiente forma: «Tacos de cuero 
ó piel para telares, partida 489.» 
—«Los demás, incluso los de 

cobre y sus aleaciones, partida j 
W j 

De Real orden lo digo á V. L ; 
para su conocimiento y fines con- ; 
siguientes. Dios guarded V. I. j 
muchos arios. Madrid 14 de Enero [ 
de 1907.—Navarro Reverler.— | 
Sr. Director general de Aduanas, l 

í

aiIBTM DE LA GOBERNACÍOl t

REAL ORDEN |

Para iniciar el funcionamiento 
dél servicio de Inspección del ■ 
Trabajo conforme al Reglamento ' 
aprobado por el Real decreto de 1 
1.“ de Marzo de 1306, y encomen- ; 
dado á los Inspectores regionales - 
que á propuesta del Instituto de J 
Reformas Sociales se nombraron : 
por Real orden de 12 de Diciem- i 
bre del mismo año; teniendo en 1 
cuenta la íntima relación que 
dichos Inspectores han de tener 1 
con las Juntas locales y provin- 1 
ciales de Reformas sociales, por i 
la compenetración que existed 
entre las misiones que á entrara- j 
bas entidades encomienda la S 
ley; j

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha Í 
servido aprobar las siguientes re- j 
glas, complementarias de los í 
preceptos fijados en el Regla- : 
meato: i

1? Las Juntas locales y pro- i 
vinoiales prestarán á los Inspecto- j 
res del trabajo el concurso y pro- 1 
tección que necesiten en el de j 
sempeño de su cargo. Pondrán á j 
disposición de los Inspectores los j 
datos y antecedentes que reda- 1 
men y sean de ellas conocidos, | 
entre otros, cuanto se refiera á las j 
industrias de la localidad, pobla- ] 
cion obrera y demás extremos 
relacionados con su misión.

El Inspector del trabajo 
podrá reclamar, si lo creyera ne
cesario, el auxilio del Médico i 
Vocal técnico da la Junta’proviu-J 
cial para inspección de ciertas 1 
condiciones de salubridad é hi- 1 
giene, y también el del Subdole- I 
gado de Medicina. |

i Losgastosde viajesydietasde 
1 estos auxiliares, iguales á las de 1 
Î los Inspectores, se abonarán por a 
! el Instituto. !

3 .“ Sin perjuicio delà iospeo- ! 
cion que deban ejercer los Ias- 1 
pectores del trabajo, las Juntas j 
locales y provinciales de Refor- j 
mas sociales continuarán desem- ! 
penando las funciones que les | 
competen, según la ley de 13 de 1 
Marzo de 1900, Reglamento para ! 
su ejecución de 13 de Noviembre j 

del mismo año y demás disposi
ciones posterioras, en donde no 
haya Inspectores, acomodándose 
á los preceptos del Reglamento 
para el servicio de inspección del 
trabajo, aprobado por Real decre
to de 1.° de Marzo de 1906, en 
los lugares donde estos funciona 
ríos desempeñen su servicio.

Las visitas de inspección se 
harán por los Inspectores, donde 
los hubiere- En las localidades 
donde no los haya, la inspección 
estará á cargo de las Juntas loca
les y provinciales, sin perjuicio 
de las visitas que aquellos puedan 
tambien realizar.

En el caso de ejercer funciones 
inspectoras las Juntas locales y 
provinciales por no haber Inspec
tores del trabajo, procederán con 
arreglo á lo que prescribe para 
dichos Inspectores el Reglamento 
para el servicio de la inspección 
del trabajo, dando cuenta al Pre
sidente del Instituto, en un plazo 
de tres días, de las resoluciones 
que recaigan sobre las infraccio
nes señaladas, 5^ manteniendo 
con la Inpeccion central las mis
mas relaciones que los Inspec
tores.

4 .^ Para continuar la acción 
de las Juntas locales con la de los 
Inspectores, donde estos actúen, 
en cuanto se relaciona con la ley 
de 13 de Marzo da 1900, protec
tora del trabajo de las mujeres y 
niños, se cumplirán los precep
tos siguientes:

a) El Inspector del -trabajo 
entregará al Alcalde un ejemplar 
del acta de infracción, levantada 
con arreglo á lo que dispone el 
Reglamento sobre el servicio de 
inspección, recogiendo do aque
lla Autoridad el recibo correspon 
diente.

El Alcalde, dentro de un plazo 
de tres días convocará á la Junta, 
resolviendo en la sesión lo que 
proceda respecto á la propuesta 
del Inspector, el cual facilitará á 
la Junta toda clase de datos y 
explicaciones para su más acerta
do fallo. La Junta no está llamada 
á di.scutir la reaiídai y existencia 
de la infracción, que se halla 
suficieatemente probada por el 
acta, sino á determinar la penali
dad, en vista da los datos aporta
dos por el Inspector. Para estos 
efectos, los Inspectores formarán 
parte de las Juntas locales como 
Vocales técnicos, con voz y voto, 

ó) Las infracciones serán cas 
ligadas en la forma que determi
na el capítulo 5.° del Reglamento 
de 13 de Noviembre de 1900 para 

la aplicación de la ley de 13 de 
Marzo del mismo año.

Las multas serán aplicadas tan
tas veces como infracciones se 
señalen, aunque sean de la mis
ma especie,

c) Las resoluciones de las 
Juntas locales se comunicarán 
por su Presidente á los Inspecto
res del trabajo en el plazo da tres 
días, y estos al Instituto, al si
guiente de recibirías.

d) Si el Inspector del trabajo, 
en el cumplimiento de su misión, 
observase infracciones á la ley de 
13 de Marzo de 1900 que dieran 
lugar á.procedimientos de oficio, 
las comunicará en el mismo día 
á la J unta local de Reformas so
ciales, y ésta, en el término de 
tres días, lo pondrá en conoci
miento del Juzgado, á los fectose 
que procedan. Cuando no hubie
re Junta local en el lugar en que 
ocurriera esto, corresponderá ai 
inspector el hacer la denuncia.

e) En los casos de reinciden
cia ú obstrucción definidos en los 
artículos 66 y 70 del Reglamento 
para el servicio de inspección, el 
acta de infracción será entregada 
por el Inspector al Gobierno de 
la provincia, el cual procederá 
del modo prescrito en el citado 
Reglamento.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y publica
ción en los Boletines oficiales. 
Diós guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 
1907.—Romanones.—'Sr. Gober
nador civil de.....

{Gaceta del 26 de Enero de 1907.}

IBIIWMWIU.
niputacionprovinsialdeVaMa^id.

. Extracto de las sesiones cele!)ra
das líor la Exema. Oipntacion 
provincial durante el segundo 
semestre del ano 1906, que se pu- 
"blica en cumplimiento ú. lo dis
puesto en el ax*t, 64 de la ï-oy 
jjr ovin cial.

(CONTINUACION.)

Sesión del 6 de Noviembre de 1906.

Presidencia del Sr. Rico.

Abierta á las diez y ocho horas 
con asistencia del Sr. Recio,Secre
tario en propiedad, Galvo, acci
dental, y Vitoria, Cubas, Bocos, 
Pinilla, Cantalapiedra, Romero, 
Gavilán,Burgoa,Bachiller, A. Ro
mero, Cuevas y Mateo, se leyó el 
acta do la anterior y fué aprobada.

Fueron aprobados los asuntos

MCD 2022-L5



30 de Enero de 1907 93
do Beneficencia y se aprobó la 
cuenta de estancias de alumnos 
pensionados en el Colegio do 
Sordo-mudos de Burgos, tercer tri
mestre de este año, rebajando la 
cantidad de un aiumnoque ha sido 
dado (Jo baja, y así bien fué apro
bado un dictamen do la (’omisión 
do Hacienda en comunicación leí 
Director del Hospital, que denun
cia faltas de consignación para 
servicios desde Octubre á fin do 
año, acordando que al efecto se 
apliquen los sobrantes del art. 2.” 
del presupuesto vigente al practi
carse la liquidación de dicho pre
supuesto.

Dada así bien do otro dictamen 
de la misma Comisión en instan
cia de D. José María de Chávarri, 
que pretende se le abone el cupón 
n.® l.° del vencimiento de 1.® de 
Junio de 1896, procedente de los 
títulos de la Deuda provincial, 
números 499 á 511, fuó acordado 
so abonen con cargo al capítulo 
de Resultas por obligaciones de 
ejercicios cerrados.

También se acordó de confor
midad con lo informado por la 
Comisión de Presupuestos, con
signar en el de 1907, para cona 
truir caminos vecinales, 50.000 
pesetas, y con un informo de la 
Comisión de Hacienda en una 
cuenta de lavado de ropas á los 
presos de la Cárcel Correccional, 
que se abone do los sobrantes quo 
resulten del mismo capítulo á 
que el gasto corresponde.

Dada cuenta de una comunica
ción del Jefe de Obras públicas, 
participando que no se pueden 
continuar las del camino vecinal 
de Matilla á Tordesillas, por opo
nerse á las expropiaciones algu
nos vecinos do este último pueblo, 
se acordó la instrucción do expe- 
dienteinvitandoal Ayuntamiento 
de Tordesillas para que se expro
pien los terrenos y se pongan á 
disposición de la Diputación, para 
cumplir lo preceptuado en el ar 
tículo 1.® del pliego de condicio
nes con el Estado.

Se acordó informar que procede 
construir la travesía que propone 
el Jefe de Obras públicas desde 
Castronuño á la carretera del Es
tado de La Bóveda á Toro á la de 
Valladolid á Salamanca y aprobar j 
el acta de recepcio'n definitiva do j 
Ias obras del cuarto trozo de la 
carretera de Fontihoyuelo á la de 
Becilla á Villada en Zorita de la 
Loma.

Fuó acordado que el Arquitecto 
pase á Becilla de Valderaduey 
para formar planos y presupues-

tos de Escuelas de instrucción j 
pública, y pasar á la Comisión de 1 
Instrucción pública un oficio del ¡ 
Director de la Escuela de Artes ó í 
Industrias, remitiendo la Memo- 1 
ria que ha dirigido al Ministro, 
determinando la a.mpliacion de | 
enseñanzas y el correspondiente i 
presupue.sto de gastos. ¡

Así bien á la Comisión de Pe
ticiones un oficio del Archivero 
de la Diputación pidiendo se le j 
provea de un Auxiliar para su ofi- í 
ciña. j

Se dió lectura de un proyecto j
1 de presupuesto para construir un 
5 nuevo Palacio provincial, y la Di- 
! putacion quedó enterada, acor 
1 dando pase á estudio de la Corai- 
j sion provincial, consignando en 
j acta la satisfacción con que ha 
1 visto el trabajodel Sr. Arquitecto.

Dióse lectura nuevamen*te del. 
dictamen de la Comisión de Pre
supuestos al proyecto del d61907, 
ó irapugnáudole los Sres. Burgoa 
y F. Cubas y defendióndolo los 
Sres. Bachiller, Gavilán y A. Ro
mero, después de rectificar todos 
los Sres. Diputados que intervi
nieron en el debate, se acordó 
prorrogar las sesiones del actual 
período semestral en cuatro más, 

1 para continuaren el día siguiente 
¡ la discusión, levantándose la se

sión de este día, siendo las vein
tiuna horas.

(Selcontimiará.)

NúM, 243.

Séptima laspmioa gsaaral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Provincia de Valladolid.

El día 28 de Febrero próximo 
y hora de las doce de sn mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
del pueblo de Hornillos y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera, sencilla, para el aprovecha
miento de 1.900 pinos en resina
cion, 1.400 en 2.“ período y 500 
en 1 °, en el monte titulado «Ta
jón», perteneciente á Hornillos, 
bajo el tipo de cincuenta cénti
mos de peseta por pino y año y 
durante cinco años de resina- 
clon, hallándose á disposición del 
público, en el sitio en que ha da 
celebrarsa la subasta, los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Segovia 28 de Enero de 1907.
—El Inspector general, Rafael I pinos negrales en primer período j
Breñosa.

NoM. 244.

El día 28 de Febrero próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar anteelSr. Alcaldede 
Pedrajas de San Esteban y el Jefe 
del Distrito forestal y con asisten
cia de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera, do
ble y simultánea para el aprove
chamiento de cinco mil quinien
tos catorce pinos, 3.566 en 5 ° 
periodo, 348 en 4.” y 1.600 en 
i." de resinacion, en el monte 
titulado «Común de Villa», per- 
teneeieoteal pueblode Pedrajasde 
San Esteban, bajo el tipo de cin
cuenta céntimos da peseta por 
pino y año y durante cinco años 
de resinacion, hallándose á dis

i posición del público en el sitio 
i en que ha de celebrarsa la subas- 
j ta los pliegos de condiciones fa 
¡ cultativas y económicas que han 
■• de regir la misma y el citado 
i aprovechamiento,
1 Segovia 28 de Enero de 1907.

—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Jlíodelo de proposición.

Don N. de M., vecino de., 
según cédula personal núm.... .  
de la clase__ _ expedida en..... , 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» y Graceja 
de Madrid^ para la subasta de re 
sinacion â vida por cinco años en 
5.®, 4.® y 1.® períodos, de 5.514 

pinos negrales autorizados del 
monte «Común de Villa», de Pe
drajas de San Esteban, sito en 
jurisdicción del indicado pueblo, 
se compromete á ejecutar dicho 
aprovechatniento con sujeción á 
los pliegos de condiciones por la 
cantidad de....  (en letra) cénti
mos de peseta por año y pino que 
se entregue para la explotación, 
habiendo depositado al efecto 
ciento treinta y siete pesetas y 
ochenta y cinco céntimos, con
forme justifica la carta de pago 
que se acompaña.
(Fecha y firma del proponente.)

NóM. 245.

El día 28 de Febrero próximo, 
y hora de las once do su mañana 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pedraja do Portillo y Jefe del 
Distrito forestal y con asistencia 
do un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera, doble 
y simultánea para el aprovecha
miento de dos mil ochocientos

de resinacion, en el monte tita- 

lado «Corbejon», perteneciente 
al pueblo de Pedraja do Portillo, 
bajo el tipo de cincuenta cénti
mos de peseta por pino y año, y 
durante cinco años de resinacion, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce- 
lebrarse la subasta los pliego.s de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Segovia 28 de Enero de 1907. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Modelo de proposición.

Don N. de M., vecino de..,., 
según cédula personal núm , 
de la clase...... expedida en , 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletin Oficial de Vallado- 
lid para la subasta de resinacion 
á vida por cinco años, en primer 
período, de dos mil ochocientos 
pinos negrales, del monte «Cor
bejon»., de PedrajadePortillo, sito 
en jurisdicción del indicado pue
blo, se compromete á ejecutar di- 
choaprovechamientocon sujeción 
á los pliegos de condiciones por 
la cantidad de..... (en letra) cén
timos de peseta, por año y pino 
que se entregue para la explota
ción, habiendo depositado al efec
to setenta pesetas, conforme jus
tifica la carta de pago que se 
acompaña.
(Fecha y firma del 2^^oponeníe.)

" " ' --UIL .. ■■•.■II.I f

NúM. 238.

Serrueces de Campos.

Conforme al caso 5.’ del 
tículo 40 de Ia vigente ley 
reemplazos, ha sido incluido 
el alistamiento dei año actual

ar
de
en 
el

mozo Manuel González Segurado, 
hijo de José y Josefa, quo nació 
en esta villa el día 27 de Marzo 
de 1886, é ignorándose el parade
ro do él y de sus padres, se cita á 
los interesados del dicho mozo 
para que antes de las diez horas 
del día nuevo do Febrero próxi
mo, expongan ante esta Corpora
ción personalmente ó por escrito, 
lo que á su derecho convenga; 
pues de lo contrario le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Berrueces 27 do Enero do 
1907.—El Alcaide, Lucilo San-' 
chez.—El Secretario, Rafael Gó
mez.
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So de Enero de 1907

Núm. 240.

Torrecilla de la Orden.

delIgaorándose el paradero
mozo Lucio Paniagua Olea, natu
ral de este término, y ballándose 
comprendido en el alistamiefito 
para el reemplazo del año actua!, 
se advierte al mismo, á sus pa
dres, tutores, parientes, amos ó 
personas de quienes dependa.
que por el presente edicto so lo j
cita para que comparezca en esta ¡ cedo. El Secretario, 

■ ■■ ' ‘Espinel.Gasa Consistorial los días nueve y 
diez del próximo mes de Febrero 
á los actos de cierre del alista
miento y sorteo respectivamenteá 
exponer cuanto á su derecho con
venga, en la inteligencia que este 
edicto se inserta en sustitución 
de las citaciones ordenadas por la 
Ley de 21 de Octubre de 1896, 
por ignorarse la actual residencia 
del interesado, sus padres y de
más personas dichas, á quienes 
en su caso les parara el perjuicio 
á que haya lugar.

Torrecilla de la Orden 27 de 
Enero de 1907,—-El xVlcalde, 
Francisco Rodríguez.

NÚM. 239.

‘Villabrágima.

Don Generoso Salcedo Esteban, 
Alcalde constitucional de Vi
llabrágima.

Hago saber: Que habiendo sido 
incluido en el alistamiento para 
el actual reemplazo del Ejército 
como comprendido en el art. 40 
de la Ley, caso 5.°, el mozo Eróti- 
do Alvarez Turencio, hijo de An
tonio y de María, residentes según 
referencias en Valladolid, Barrio 
de las Delicias, Carretera deSego
via, núm. 4: Resultando: que se
gún oñcio de la Alcaldía de Valla
dolid ei mozo no ha sido inclui
do en aquel alistamiento: Resul
tando; que según noticias de sus 
parientes más cercanos en esta 
localidad dicho mozo falleció sin 
que puedan asegurarlo ni preci
sar la fecha: Resultando; Que de 
las averiguaqiones y gestiones 
practicadas por la Alcaldía de la 
capital, no aparece en los regis
tros civiles de las distritos de la 
Plaza y Audiencia el faUecimien- 
to de dicho mozo, ni tampoco | Distrito de la Piazade estaCiudad, j 
sus padres han comparecido ante | ha acordado por providencia de j 
aquella Alcaldía á pesar de las ci- S hoy en carta orden do la Superio- 
taoioues que con tal objeto han | ridad, se cileá D. Felipe García 
practicado sus agentes;y conside- | y D Gerardo García, de esta va
rando: Que por este medio le po- | ciudad, para que el día troce del 
dría ser fácil eximiese el mozo do ! próximo Febrero y hora de las 
la obligación que tiene de près- ! diez de su mañana, comparezcan j

tar el servicio militar; Por este
mi edicto cito y emplazo al mozo 
Srótido Alvarez Turencio y á sus 
padres, para que antes del día diez 1 
del próximo mes de Febrero com- i 
parezcan aute esta Alcaldía por 
si tuvieren que hacer alguna re- í 
clamaoion apercibidos que de no ¡ 
comparecer les parará ei perjuicio j 
á que hubiere lugar. j

Villabrágima 27 de Enero de j 
1907.—El Alcaide, Generoso Sal-

Demetrio

Juzgados de primera iastasaoia é 
instraccion.

Nou. 224.

VALLA.D0LID.-.PLAZA.

CÉDULA DS CITACION.

El Sr. 0. Carlos Hernández 1 
Martin, Juez de instraccion del 1 
Distrito de la Plaza de esta Giu~ । 
dad ha acordado por providencia | 
de hoy en carta orden de la Su- j 
perioridad se cite á D. Felipe ! 
García y D. Gerardo García, de ? 
esta vecindad, para que el dia 
seis del próximo Marzo y hora de j 
las diez de su mañana, compa- 1 
rezcan ante la Audiencia Provin- 5 
cial de esta Ciudad á fin de asís- • 
tir á las sesiones del juicio oral 
en causa contra Eusebio del Cas- 1 
tillo y otros, sobre robo, bajo ? 
apercibimiento de que si no com- j 
pareciesen ni alegasen justa cau- j 
sa que so lo impida les parará el j 
perjuicio que haya lugar. j

Y para que se inserte en el Bo- j 
LETíN OfíCíal y en cumplimien- Í 
to de lo ordenado por dicho señor j 
Juez, expido la presente cédula | 
original que firmo en Valladolid j 
á veinticinco de Enero de mil no- | 
vecientos siete.—El Actuario, 
Celestino Suárez.

Núu. 225.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández 
Martin, Juez de instrucción del 

ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad á fin do asistir como 
jurados á las sesiones del juicio 
oral abierto en causa contra Ma
teo Colomo y otro, sobre robo, 
bajo apercibimiento de que si no 
compareciesen ni alegasen justa 
causa que se lo impídéi les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Opícial y en cumplí 
miento de lo ordenado por dicho 
señor Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á veinticinco de Enero de 
mil novecientos siete.—El Ac 
tuario, Celestino Suárez.

NüM. 226.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández 
Martín, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad ha acordado por providencia 
de hoy en carta orden de la Su
perioridad se cite á D. Gerardo 
García y D. Felipe García, de es
ta vecindad, para que el día siete 
del próximo Marzo y hora de las 
diez de su mañana, comparezcan 
ante la Audiencia Provincial de 
esta Ciudad á fin de asistir á las 
sesiones del juicio oral en causa 
contra Baldomero Ovejo Alba, so
bre tentativa de robo, bajo aper
cibimiento de que si no compare
ciesen ni alegasen justa causa 
que se lo impida les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que por el Alguacil 
de servicio se hagan las expresa
das citaciones, y en cumplimien
to de lo ordenado por dicho señor 
Juez, expido la presente cédula 
original que firmo en Valladolid 
á veinticinco de Enero de mil 
novecientos siete.—El Actuario, 
Celestino Suarez.

Núm. 228.

VILLALON.
Licenciado Don Dámaso Gordali

za Garzón, Juez municipal de 
esta villa y accidental de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para hacer efectivas 
las costas de que es responsable 
Juan Criado Laiz, vecino de esta 
villa, por consecuencia del suma
rio número ciento doce, sobre ro
bo frustrado, se sacan á segunda 
subasta con la rebaja del veinti
cinco por ciento da su tasación. 

los bienes inmuebles .que le fue
ron embargados.

Una casa sita en el casco de 
esta villa y su calle de Villarro- 
bejo, señalada con el número se
senta y siete, no consta la man
zana, ni su extension superficial, 
linda por la derecha entrando 
casa de Polonia Gil Tames, iz
quierda la de herederos de Lucia
no Alonso y Pedro Carpitero y 
espalda el Tinte donde sale su 
puerta accesoria; tasada en tres
cientas pesetas..

Otra casa en la callo de Santa 
María, número cinco, no consta 
la manzana ni su extension su
perficial, linda por la derecha en
trando la de herederos de Leon 
Fernández y espalda laguna del 
tinte, donde sale su puerta ac
cesoria; tasada en cuatrocientas 
veinticinco pesetas.

Una vina en término de esta 
villa, al pago de Villacilda, de 
cuatro cuartas, lo mismo que 
treinta y cuatro áreas, veintitrés 
centiáreas y ochenta y un decí
metros, linda Oriente otra de don 
Francisco Javier Angulo, Medio
día senda del Hoyo, que dirige á 
Herrín, Poniente viña de doña 
Teodora Laiz; tasada en doscien
tas noventa pesetas.

La subasta de expresadas fin
cas, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 
veinte de Febrero próximo y 
hora de las doce,, anunciándosa 
por medio de edictos que se fija- 
rán en los Estrados de este Juz- 

'gado ó insertándose en el Bole
tín Ofícial de la provincia, ha- 
ciéndosa constar en ellos que para 
tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores en 
el Establecimiento público co
rrespondiente conforme á las ór- 
des vigentes, el diez por ciento 
de la tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, 
teniendo en cuenta la rebaja del 
veinticinco por ciento; que el re
mate podrá hacerse á calidad de 

1 ceder y que los títulos de propie
dad no están suplidos, por lo que 
se estará á lo prevenido en la re
gla quinta del artículo cuarenta 
y dos del Reglamento para la 
ejecución de là ley Hipotecaria.

Dado en Villalón á veinticin
co de Enero de mí! novecientos 
siete.-—Dámaso Gordaliza.—Lu
cio Fernandez.

VALLADOLID

| IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
4 Palacio de la Diputación
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